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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

2019-3-1-0062514 Montevideo, 3 1 ÁGO 2020
VISTO: los antecedentes por los cuales el Comando General de la Fuerza Aérea 

solicita la modificación de la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de agosto de 

2019 (número interno 95.384);

RESULTANDO: que por la citada Resolución, se designó en misión oficial en la 

ciudad de Dallas, Estado de Texas, Estados Unidos de América, para participar 

del entrenamiento en el "Simulador C-29", a los Mayores (Av.) Pablo Nogueira y 

Alejandro Vignoli y al Capitán (Av.) Williams Feijó, desde el 21 hasta el 30 de 

agosto de 2019 y al Teniente Coronel (Av.) Pablo Etchandy y Mayor (Av.) Martín 

Sabbatelle, desde el 26 de agosto hasta el 3 de setiembre de 2019; 

CONSIDERANDO: I) que el Comando General de la Fuerza Aérea informó que la 

aeronave correspondiente al vuelo que debía retornar el 30 de agosto sufrió una 

falla técnica, debiendo pernoctar la comitiva un día en la ciudad de Miami;

II) que dicho Comando General informó asimismo que el 

costo de los pasajes de la misión oficial de referencia, tuvo un incremento 

motivado por el cambio de empresa adjudicada;

III) que corresponde modificar los numerales 2o y 3o de la 

citada Resolución, ya que se produjeron incrementos en los viáticos y pasajes 

establecidos por la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o de la 

Resolución del Poder Ejecutivo 421/020 de 1o de abril de 2020 en la redacción 

dada por la Resolución del Poder Ejecutivo 460/020 de 20 de abril de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1o. Modifícase el numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de 

agosto de 2019 (número interno 95.384), estableciendo que la misión oficial en la
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ciudad de Dallas, Estado de Texas, Estados Unidos de América de los Mayores 

(Av.) Pablo Nogueira y Alejandro Vignoli y Capitán (Av.) Williams Feijó, se cumplió 

desde el 21 hasta el 31 de agosto de 2019 y del Teniente Coronel (Av.) Pablo 

Etchandy y Mayor (Av.) Martín Sabbatelle, desde el 26 de agosto hasta el 3 de 

setiembre de 2019.

2o. Modifícase el numeral 2o de la citada Resolución, estableciendo que el viático 

total correspondiente a los integrantes de la misión, es por la suma de U$S 

12.680,00 (dólares estadounidenses doce mil seiscientos ochenta con 00/100).

3o. Modifícase el numeral 3o de la precitada Resolución, estableciendo que el 

costo de los pasajes correspondientes al trayecto Montevideo -  Miami -  Dallas -  

Miami -  Montevideo, es por la suma total de U$S 6.860,00 (dólares 

estadounidenses seis mil ochocientos sesenta con 00/100).

4o. Comuniqúese, publíquese y pase al Departamento Financiero Contable del 

Ministerio de Defensa Nacional y al Comando General de la Fuerza Aérea. 

Cumplido, archívese.


